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27700 RESOLUCION de 4 de diciembre de 1984, de la Se
cretaría de Estado de Universidades e Investigación, 
por la que se nombra Profesores titulares de Uni
versidad a los señores que se citan, en virtud de 
pruebas de idoneidad y en el área de «Tecnología 
de Combustibles».

limo. Sr.: Terminadas las pruebas de idoneidad para acceso 
al Cuerpo de Profesores Titulares de Universidad, área de Co
nocimiento «Tecnología de Combustibles», convocadas en virtud 
de la disposición transitoria novena, apartados 2, 3 y 4, de la 
Ley Orgánica 11/1983, de 25 de agosto, de Reforma Universitaria, 
por Orden de 7 de febrero de 1984, y aceptada la propuesta de 
la correspondiente Comisión, según Resolución de la Secreta
ría de Estado de Universidades e Investigación de fecha 28 de 
agosto de 1984 («Boletín Oficial del Estado» de 3 de septiembre), 
y presentada la documentación a aportar por los Interesados,

Esta Secretaría de Estado, de acuerdo con el contenido del 
artículo 18.3, de la Orden de convocatoria, ha resuelto:

Primero.—Nombrar Profesores del Cuerpo de Titulares de 
Universidad a los señores que a continuación se relacionan, 
con expresión del número de Registro de Personal:

Llamas Borrajo, Juan Francisco. A44EC7205.
Muñiz Hevia., Dionisio. A44EC7208.
Pulgar Díaz, Andrés. A44EC7207.

' Segundo.—Los Profesores nombrados por la presente Resolu- 
lución obtendrán destino conforme a lo establecido en el ar
tículo 20.1 de la Orden de 7 de febrero de 1984 y a la Resolu
ción de la Dirección General de Enseñanza Universitaria de 27 
de noviembre de 1984, Conforme a lo establecido en el artícu
lo 20.2 de la citada Orden de 7 de febrero de 1984, los Profesores 
titulares que no obtengan destino mediante lo establecido en el 
párrafo anterior quedarán en expectativa de destino y podrán 
participar en los concursos de méritos a que se refiere el apar
tado 2 - del artículo 4.° del Real Decreto 1888/1984, de 28 de 
septiembre.

Lo que digo a V. I.
Madrid, 4 de diciembre de 1984.—P. D. (Orden de 27 de mar

zo de 1982), el Director general de Enseñanza Universitaria, 
Emilio Lamo de Espinosa.

limo. Sr. Director general de Enseñanza Universitaria.

27701 RESOLUCION de 4 de diciembre de 1984, de la Se
cretaría de Estado de Universidades e Investigación, 
por la que se nombra Profesores titulares de Uni
versidad a los señores que se citan, en virtud de 
pruebas de idoneidad y en el área de «Silvopascicul
tura y Ordenación del medio forestal».

limo. Sr.: Terminadas las pruebas de idoneidad para acceso 
al Cuerpo de Profesores Titulares de Universidad, área de Co
nocimiento «Siivopascicultura y ordenación del medio forestal», 
convocadas en virtud de la disposición transitoria novena, apar
tados 2, 3 y 4, de la Ley Orgánica 11/1983, de 25 de agosto, de 
Reforma Universitaria, por Orden de 7 de febrero de 1984, y 
aceptada la propuesta de la correspondiente Comisión, según 
Resolución de la Secretaría de Estado de Universidades e In
vestigación de fecha 28 de agosto de 1984 («Boletín Oficial del 
Estado» de 3 de septiembre), y presentada la documentación a 
aportar por los interesados,

Esta Secretaria de Estado, de acuerdo con el contenido del 
articulo 18.3, de la Orden de convocatoria, ha resuelto:

Primero.—Nombrar Profesores del Cuerpo de Titulares de 
Universidad a los señores que a continuación se relacionan, 
con expresión del número de Registro de Personal:

Domínguez Yanes, María Lutgarda. A44EC7202.
Prieto Rodríguez, Antonio. A44EC7203.
Sanz Fernández de Córdoba, Fernando Pablo. 'A44EC7204.

Segundo.—Los Profesores nombrados por la presente Resolu- 
lución obtendrán destino conforme a lo establecido en el ar
ticulo 20.1 de la Orden de 7 de febrero de 1984 y a la Resolu
ción de la Dirección General de Enseñanza Universitaria de 27 
de noviembre de 1984. Conforme a lo establecido en el articu
lo 20.2 de la citada Orden de 7 de febrero de 1984, los Profesores 
titulares que no obtengan destino mediante lo establecido en el 
párrafo anterior quedarán en expectativa de destino y podrán

participar en los concursos de méritos a qué se refiere el apar
tado 2 del artículo 4.” del Real Decreto 1888/1984, de 28 de 
septiembre.

Lo que digo a V. I.
Madrid, 4 de diciembre de 1984.—P. D. (Orden de 27 de mar

zo de 1982), el Director general de Enseñanza Universitaria, 
Emilio Lamo de Espinosa.

limo. Sr. Director general de Enseñanza Univers’taria.

27702 RESOLUCION de 4 de diciembre de 1984, de la Se
cretaría de Estado de Universidades e Investigación, 
por la que se nombra Profesor titular de Univer
sidad al señor que se cita, en virtud de pruebas 
de idoneidad y en el área de «Propulsión y mecá
nica del vuelo».

limo. Sr.: Terminadas las pruebas de idoneidad para acceso 
al Cuerpo de Profesores Titulares de Universidad, área de Co
nocimiento «Propulsión y mecánica del vuelo», convocadas en 
virtud de la disposición transitoria novena, apartados 2, 3 y 4, 
de la Ley Orgánica 11/1983, de 25 de agosto, de Reforma Uni
versitaria, por Orden de 7 de febrero de 1984, y. aceptada la 
propuesta de la correspondiente Comisión, según Resolución 
de la Secretaría de Estado de Universidades e Investigación 
de fecha 27 de agosto de 1984 («Boletin Oficial del Estado» de 
1 de septiembre), y presentada la documentación a aportar por 
los interesados,

Esta Secretaría de Estado, de acuerdo con el contenido del 
artículo 18.3, de la Orden de convocatoria, ha resuelto:

Primero.—Nombrar Profesor del Cuerpo de Titulares de 
Universidad al señor que a continuación se relaciona, con 
expresión del número de Registro de Personal:
Corchero Díaz, Gregorio. A44EC7102.

Segundo.—El Profesor nombrado por la presente Resolu- 
lución obtendrán destino conforme a lo establecido en el ar
tículo 20.1 de la Orden de 7 de febrero de 1984 y a la Resolu
ción de la Dirección General de Enseñanza Universitaria de 27 
de noviembre de 1984. Conforme a lo establecido en el articu- . 
lo 20.2 de la citada Orden de 7 de febrero de 1984, los Profesores 
titulares que no obtengan destino mediante lo establecido en el 
párrafo anterior quedarán en expectativa de destino y podrán 
participar en los concursos de méritos a que se refiere el apar
tado 2 del artículo 4.° del Real Decreto 1888/1984, de 26 de 
septiembre.

Lo que digo a V. I.
Madrid, 4 de diciembre de 1984.—P. D. (Orden de 27 de mar

zo de 1982), el Director general de Enseñanza Universitaria, 
Emilio Lamo de Espinosa.

limo. Sr. Director general de Enseñanza Universitaria.

MINISTERIO DE TRANSPORTES, 
TURISMO Y COMUNICACIONES

27703 ORDEN de 13 de diciembre de 1984 por la que se 
dispone nombrar Subdirector general Jefe del Ga
binete de Ordenación de las Telecomunicaciones 
a don Francisco Molina Negro.

limo. Sr.: En uso de las facultades conferidas por el artícu
lo 14, 4, de la Ley de Régimen Jurídico de la Administración del 
Estado,

Este Ministerio ha dispuesto nombrar Subdirector general 
Jefe del Gabinete de Ordenación de las Telecomunicaciones a 
don Francisco Molina Negro, número de Registro de Perso
nal A09TC0010

Lo que comunico a V. I. .
Madrid, 13 de diciembre de 1984.—P. D. (Orden de 27 de 

diciembre de 1982), e) Subsecretario, Gerardo Entrena Cuesta.

limo. Sr. Subsecretario del Departamento.


